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“En 1948 y en 1976, las Naciones Unidas proclamaron extensas listas de derechos 
humanos; pero la inmensa mayoría de la humanidad no tiene más que el derecho de ver, 

oír y callar. ¿Qué tal si empezamos a ejercer el jamás proclamado derecho de 
soñar?¿Qué tal si deliramos, por un ratito? Vamos a clavar los ojos más allá de la infamia, 

para adivinar OTRO MUNDO POSIBLE…”   
Eduardo Galeano. 

 
 Esta nueva edición del Boletín 21 pretende ser una reflexión del momento actual de 
la Agenda 21 Local, nuestra referencia hacia el Desarrollo Sostenible diseñada con tu 
colaboración y la de todos aquellos que han sabido encontrar en los Foros Ciudadanos el 
espacio para conversar, escuchar y compartir ideas y sugerencias.  
 
 Es un buen momento para hacer repaso de las actividades y eventos que ocurrieron 
en 2005 relacionados con la Agenda 21. Es también objetivo de este boletín agradecer tu 
participación, ya que el camino abierto por la Agenda 21 hacia el Desarrollo Sostenible no 
es un proceso en solitario por parte del Ayuntamiento, sino que se apoya en un 
movimiento ciudadano que tiene inquietudes en este sentido. 
 
 

PROTOCOLO DE KYOTO 
 
 
 
 ¿QUÉ ES EL PROTOCOLO DE KYOTO?                                      Febrero 2005 
    
 El 16 de febrero de 2005 entró en vigor el protocolo de Kyoto del Convenio Marco 
sobre el Cambio Climático, después de ser ratificado por 129 países. El objetivo que 
persigue es reducir las emisiones de gases de efecto invernadero (el CO2 es uno de los 
más importantes) en un 5,2% con respecto a los niveles de emisión de 1990 que se toman 
como referencia, para el periodo 2008-2012. Este objetivo se traduce en que la Unión 
Europea tiene que reducir sus emisiones en un 8% con respecto a las de 1990, en ese 
intervalo de tiempo entre 2008-2012. En este contexto y en un primer momento, a España 
se le permitió seguir emitiendo gases de efecto invernadero hasta un máximo de un 15%. 
Sin embargo, en la actualidad se emite un 45% de estos gases, un 30% más de lo 
permitido. De esta manera el reto que tenemos ante el cambio climático es importante, y 
si no llegamos a cumplirlo se traducirá en fuertes multas por parte de la UE a las empresas 
que no cumplan con la normativa actual sobre prevención de cambio climático. Los países 
como el nuestro, que sobrepasan el límite máximo de emisiones pueden comprar derechos 
de emisión a aquellos estados que no alcanzan el tope. También podrán ‘descontarse’ 
emisiones  ayudando a países menos desarrollados con proyectos de eficiencia energética 
y de reducción de la contaminación.  
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8º FORO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
 

            
 

 ¿EN QUÉ CONSISTIÓ EL FORO?           Marzo 2005  
 
 El 31 de Marzo se convocó un nuevo foro de participación ciudadana, el octavo 
dentro del proceso de Agenda 21 Local. En esta reunión se presentó el Plan de Acción 
Local que durante foros anteriores se había estado definiendo con la participación de los 
asistentes. Este foro fue especialmente interesante porque se anunció la nueva figura de 
participación, el Consejo Municipal de Sostenibilidad, donde tres personas habituales 
de los foros de participación pasarían a formar parte del mismo. Ante la buena disposición 
de los asistentes a realizar la votación de los tres representantes en esta sesión, se 
procedió a la misma. Tras presentar las candidaturas de todos aquellos que querían formar 
parte del Consejo se repartieron papeletas anónimas para elegir a tres de ellos. Los 
representantes elegidos, y que lo serán durante un mínimo de un año, son: Mónica 
Estebaranz, Teresa Luengo y José Manuel Pellón. Ellos se encargarán de recoger las 
propuestas y sugerencias que emanen de los foros y manifestarlas en las reuniones del 
Consejo. 

¿CÓMO CELEBRAMOS LA 
ENTRADA EN VIGOR DEL 
PROTOCOLO DE KYOTO? 

 
 Coincidiendo con este día 
tan señalado se organizó una 
conferencia sobre cambio climático 
a cargo de Heikki Willstedt Mesa, 
responsable del área de Energía y 
Cambio Climático de WWF/Adena. 
De la mano de Heikki entendimos 
mucho mejor las repercusiones del 
cambio climático y las alternativas a 
nuestro modelo actual de consumo 
y desarrollo para intentar mitigar 
sus consecuencias. Utilizar menos 
el vehículo privado o ser cuidadoso 
con el consumo de energía, son 
algunos ejemplos de lo que está en 
nuestra mano para intentar frenar el 
cambio climático. El Ayuntamiento 
de Azuqueca también es 
consciente de las repercusiones 
que tiene, por lo que este mismo 
día 16 de febrero se adhirió a la 
Red de Ayuntamientos por el 
Clima, con el objetivo de reducir el 
consumo energético de sus 
dependencias. Para ello se firmó un 
convenio de colaboración con la 
Consejería de Medio Ambiente y 
WWF/Adena.  

¿QUÉ DICE NUESTRO PLAN DE 
ACCIÓN LOCAL SOBRE CAMBIO 

CLIMÁTICO? 
 
 El Plan de Acción Local de la 
Agenda 21 consensuado en los 
foros de participación, también 
contempla diferentes proyectos con 
los que contribuir al cumplimiento 
del Protocolo de Kyoto. La 
elaboración de una ordenanza que 
obligue a todos los edificios de 
nueva construcción a incorporar 
energía solar térmica para el agua 
caliente sanitaria y calefacción o los 
7 kilómetros de carril bici con los 
que cuenta el municipio, apostando 
por una movilidad más sostenible, 
son algunos ejemplos de ello. 
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 A lo largo de este octavo foro se recogió la ficha informativa sobre “cursos y 
formación sobre temas de concienciación cívica”, para conocer cuáles son los temas que 
más preocupan a los integrantes del foro. De esta forma los temas más votados sobre los 
que querrían recibir algún tipo de formación (cursos, jornadas, conferencias,...) son: 
  
 - Integración social     - Tratamiento de residuos 
 
 - Economía local     - Criterios bioclimáticos 
   
  Además los participantes añadieron otros temas que les resultan de interés y que 
no estaban contemplados en la propuesta inicial, como son:  
 

- Ejemplo de municipio sostenible en España - Economía social 
 
- Energías renovables    - Calidad del aire en Azuqueca  
 

 
 
 

VI CONGRESO DE LA RED DE CIUDADES Y PUEBLOS  
SOSTENIBLES DE CASTILLA-LA MANCHA 

  
 

 
 
 
 
 
   Octubre 2005 
  
 
 

 
 Del 5 al 7 de Octubre de 2005, se celebró en Molina de Aragón el VI Congreso de 
Ciudades y Pueblos Sostenibles de Castilla-La Mancha, bajo el lema: Desarrollo 
Sostenible, una oportunidad para el mundo rural. Durante tres días se debatió sobre 
diferentes temas con el objetivo de extraer conclusiones y pautas aplicables al medio rural, 
y reflexionar sobre nuestro modelo actual de desarrollo. El congreso se organizó siguiendo 
mesas temáticas sobre: la gestión sostenible del agua, la sostenibilidad en el medio rural, 
sostenibilidad para habitar y otra mesa exclusiva de Agenda 21 Local. Además de las 
comunicaciones orales, se reservó una carpa para albergar, por un lado, comunicaciones 
escritas (posters) y por otro, una serie de expositores: consultoras medioambientales, 
exposición de energías renovables, stand de comercio justo (donde se contó con la 
participación de una ONG de nuestra localidad), empresas de bioconstrucción... que 
enriquecieron estos tres días de intenso debate. 
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9º FORO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
 
 ¿QUÉ SE HIZO EN ESTE FORO?           Noviembre 2005

  
 El 24 de noviembre celebramos un nuevo foro de participación ciudadana centrado 
en las Buenas Prácticas en el Hogar. Previo a esta reflexión y para no interrumpir la 
dinámica de grupo posterior, se inició presentando los materiales recién editados sobre la 
Agenda 21 Local. Consisten, por un lado, en un folleto divulgativo que explica lo que es la 
Agenda 21 y anima a intervenir en su procesos de participación, y por otro lado, en un 
librito más extenso que recoge el Plan de Acción Local de Azuqueca así como el 
compromiso del Ayuntamiento y el de los ciudadanos con su municipio. 
 La dinámica sobre las buenas prácticas en el hogar se dividió en dos grupos, uno 
reflexionó sobre las buenas prácticas relacionadas con el agua, la energía y los residuos y 
el otro sobre las compras, jardinería y movilidad. Tras el debate interno en cada grupo, se 
expusieron las conclusiones al resto de compañeros. 
 En este encuentro se propuso la posibilidad de realizar los foros fuera de su espacio 
habitual, ofreciendo otras alternativas (salidas de campo a espacios naturales protegidos 
de la región, visita a la depuradora de Azuqueca o al centro de tratamiento de residuos de 
Torija,...), ante lo cual los asistentes a este foro mostraron su buena disposición. 

¿CUÁL FUE LA PARTICIPACIÓN 
DE AZUQUECA EN EL 

CONGRESO? 
  
 Azuqueca participó 
activamente en el Congreso a 
través de una comunicación oral y 
otra escrita (póster). 
 
 
Comunicación oral: 
 Dentro de la mesa temática 
de Agenda 21 Local, Azuqueca 
expuso su caso como un modelo de 
referencia dentro de la región. Cada 
municipio debe adaptar el proceso 
de Agenda 21 a su realidad y 
características propias, pero el 
hecho de conocer de cerca la 
realidad de otros municipios y de 
cómo se ha ido implantando la 
Agenda 21, facilita el camino. No 
sólo se dieron pautas sobre lo que 
ha funcionado mejor en nuestro 
caso, sino que también es una 
forma de animar a otros municipios 
que todavía no se han planteado la 
Agenda 21 a que la inicien y se 
comprometan con el desarrollo 
sostenible. 

Comunicación escrita: 
 El póster se centró en el 
análisis de las Compras Públicas 
Sostenibles, es decir, todas 
aquellas iniciativas de una 
administración que están 
encaminadas a adquirir bienes y 
servicios bajo unos criterios 
sociales y ecológicos a lo largo de 
toda la vida útil de dichas 
adquisiciones. Un ejemplo de 
compra sostenible es el papel 
reciclado y su uso dentro de la 
administración o la adquisición de 
equipos electrónicos de bajo 
consumo energético, entre otros. 
Este es un tema recurrente en los 
foros y que preocupa a sus 
participantes,  no en vano las 
compras de una administración 
representan el 16% del PIB 
europeo, por lo que pueden ser un 
motor de cambio en el mercado, ya 
que el sector productivo deberá 
seguir estrategias basadas en el 
desarrollo sostenible si quiere 
satisfacer su demanda. 
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CONSTITUCIÓN DEL CONSEJO MUNICIPAL DE 
SOSTENIBILIDAD 

 
   
 ¿EN QUÉ CONSISTIÓ EL ACTO?       Noviembre 2005 
 
 El 29 de noviembre se constituyó el Consejo Municipal de Sostenibilidad como 
un órgano consultivo y de participación real y efectiva. Tal y como se recoge en su 
reglamento de funcionamiento y con el Alcalde a la cabeza en calidad de presidente, el 
Consejo está constituido por: tres representantes del foro de participación ciudadana, un 
representante de cada uno de los grupos municipales, un representante de la Comisión 
Técnica (órgano interno formado por los técnicos de las áreas municipales inmersos en la 
Agenda 21 Local), un representante de la Mancomunidad Vega del Henares, un 
representante de la Mancomunidad Aguas del Sorbe, un representante entre los sindicatos 
mayoritarios, un representante del sector productivo de la localidad, un representante de 
una asociación ecologista del municipio, un representante de alguna asociación de madres 
y padres de alumnos de Azuqueca, un secretario que será el coordinador de la Agenda 21 
Local y un representante de la empresa auditora del proceso cuando la hubiera. 
 A lo largo de esta reunión se hizo efectiva la constitución del Consejo, aprobándose 
su reglamento. Tras este punto el encuentro se centró en el Plan de Acción Local, 
describiéndolo con brevedad pero detallando más concretamente el estado de los 
proyectos previstos para 2005. 
 

 
INFORMACIÓN DE INTERÉS: 
 

 Páginas web recomendadas: 
 
- www.jccm.es: consultar el Documento Oficial de Castilla-La Mancha Núm. 5, del 6 

de enero de 2006. En la página 336 aparece publicada la Orden de 22-12-2005, de 
la Consejería de Industria y Tecnología, por la que se convocan ayudas para el 
aprovechamiento de energías renovables en Castilla-La Mancha y se establecen 
las bases reguladoras de la concesión de las mismas. 

- www.agenda.fempclm.com: página de la Red de Ciudades y Pueblos Sostenibles 
de Castilla-La Mancha. Seguimiento de las A21 de diferentes municipios, manual de 
implantación de la A21 y otros documentos de interés. 

- www.energias-renovables.com: recoge las noticias más destacadas sobre energías 
renovables. Permite la suscripción gratuita a tres boletines electrónicos (general, 
eólico y solar). También ofrece asesoramiento gratuito a la hora de realizar una 
instalación de energías renovables. 

- www.fundacion-biodiversidad.es: campaña de sensibilización sobre cambio 
climático donde puedes conseguir el carné de Kyoto y medir tu grado de 
compromiso con el cambio climático. 

 
 Para más información sobre la Agenda 21 Local contactar con: 

 
 
 
  

 

Imelda Fernández Sánchez
El Foro, C/ Ciudad Real, Nº1 

Horario: 8-15h 
Tfno: 949 277370 
Fax: 949 266358 

agenda21local@azuqueca.net 
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¡PRÓXIMA ACTIVIDAD DEL FORO DE PARTICIPACIÓN DE AGENDA 21! 
 

 Agenda 21 y la Concejalía de Juventud han organizado un actividad conjunta que se 
celebrará el sábado 25 de febrero. Tal y como se propuso en la última reunión de Agenda 
21, nos gustaría que las reuniones del Foro también se realizasen en otros lugares, 
participando en actividades diferentes hasta la fecha y favoreciendo unos encuentros más 
cercanos y cordiales. Por todo ello deseamos que esta actividad sea de tu agrado y 
podamos contar con tu asistencia. 
 
 

I SALIDA DE CAMPO: sanea el encinar y te invitamos a 
merendar. 

 
 El patrimonio forestal de nuestro país es uno de los más ricos de la 
Unión Europea. Debido a la variedad de climas existentes (atlántico, 

continental y mediterráneo) se desarrollan por nuestra geografía los principales tipos de 
bosque: pinares, abetales, robledales, encinares, quejigales, carvalledas, sabinares e 
incluso hayedos. Sin embargo, los bosques frondosos que antaño cubrían la Península 
Ibérica (el historiador romano Estrabón escribió que una ardilla podía recorrer España 
desde Algeciras hasta los Pirineos sin necesidad de bajarse de los árboles), han ido 
clareando, convirtiéndose en reductos de arboledas más o menos extensas que han 
cedido espacio a otros ecosistemas, modificando el paisaje. 
 
 Los bosques cumplen importantes funciones aunque nosotros no seamos 
conscientes de ello. No son un almacén de madera o un mero lugar de esparcimiento 
donde acudir en nuestro tiempo libre. Los bosques tienen un papel clave en el 
almacenamiento de carbono y en la producción de oxígeno, captando CO2 que tanto 
contribuye al cambio climático. En definitiva, influyen de manera importante en el clima. 
Además son ecosistemas donde viven y se alimentan multitud de especies de mamíferos, 
aves e insectos y propician las condiciones necesarias para que se desarrollen diferentes 
comunidades vegetales, tanto herbáceas como de porte arbustivo.  
 
 La actividad que te proponemos consiste en ayudar a un pequeño bosque de 
encinas a que madure, favoreciendo su persistencia y estabilidad. Para ello se va a hacer 
un resalveo, es decir, una poda o aclareo de las pequeñas encinas que forman este 
bosque. Un grupo de agentes medioambientales nos enseñará a podar y nos explicará la 
importancia de esta actividad. 
 

 Día: sábado 25 de febrero. 
 Lugar: Zarzuela de Jadraque (pueblo de la sierra norte de Guadalajara). 
 Hora de salida: autobús gratuito que saldrá a las 9:30h desde el Foro. 
 Jornada de campo: sobre las 11 llegaremos a Zarzuela de Jadraque donde nos 

espera un grupo de agentes medioambientales para explicarnos sobre el terreno lo 
que vamos a hacer. Se repartirán tijeras de podar entre los participantes y el 
material necesario para limpiar la zona entre todos.  

 Comida: el pueblo de Zarzuela de Jadraque colabora en las tareas de poda y nos 
invita a comer. 

 Hora estimada de regreso: sobre las 19h. 
 Inscripciones: actividad para mayores de 18 años. Inscripciones hasta el lunes 20 

de febrero (plazas limitadas) que se formalizarán en el Foro (949277310). 
Preguntar por el informador juvenil (Ángel). 


